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PARTE OFICIAL.

S. M, la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PRESID ENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

•Excmo.  S r . : Const i tu ido el Gobierno que la na
ción ha proclamado por la vo luntad casi  unán ime de 
las  p ro v inc i a s ,  es su p r imer  deber d i r ig i r se á las po
blaciones que preocupadas  aun sost ienen una causa 
perdida  , procurándose  asi males que la p rudenc ia  
les aconseja ev i t a r  á toda costa.  Eseusado es demos
t r a r  la impotencia y n ingún  resultado que deben 
prometerse de sus esfuerzos : Cádiz y Zarazoga se m a n 
ten ían  solo sumisas al Gobierno del ex -R e g en te  ; y 
por mucho que sus recuerdos históricos y  d i s t ingu i 
das c i rcunstanc ias  las hagan va l e r ,  no podrian  con
tra restar la firme y  decidida voluntad  del resto de la 

. E s p a ñ a ,  que en la act i tud mas  imponente  espera el 
t é rmino de la lucha en que ' estamos empeñados.  
Zaragoza ha reconocido ya el Gobierno de ia n a 
ción.  ¿De qué valdrán  los esfuerzos a i sl ados de C á -  

^1  i■•/.? ¿Ocié pcdrá  prometerse de su resisten c e ?  ¿Q ué .  
g lor ia  le resu l ta r í a  de oponerse por mas t i empo á la 
vo luntad nac iona l ,  ante la cual  el qué sea ver da de ra 
mente l ibera!  no puede menos de pros ternarse?  Cá
d i z ,  cuna de la l ib e r t ad ;  Cád iz ,  que la ha visto su 
c u m b ir  en sus m u ro s ,  merced, á las disensiones que 
•entre sus defensores se susci taron , no mancha rá  su 
g lor ia  en esta ocas ión ,  ni dará, luga r  á que se re p ro 
duzcan acaso sucesos cuya s  consecuencias l loramos 
aun .  Cádiz ha cumpl ido sobradamente y a  cor) sus 

. compromisos ; Cádiz ha salvado su honor  en la p re 
sente lu ch a ,  y solo podría  perder lo pro longándola  
por mas t i empo:  Cádiz no puede ya sostener con 
honra la bandera  que ondea aun en sus muros ,  y que 
e! humo de las bombas que han incendiado á la i n 
morta l  Sev i l l a  no habrá  podido menos de enneg re 
cer.  E l  Gobierno se lo promete  asi , y  cree que las 
gorporaciónes que al pueblo representan ,  y t i enen la 

‘ í i lMon dé m ir a r  por su salud,  darán  la mas r e l e v a n 
te prueba de su pat r io t i smo ,  sometiéndose á la vo
lun tad  de la npafor ía , suprema ley  en los pueblos 
l ibres .  Pero  si desgraciadamente no sucediese,  si con-, 
tra lo que debe esperarse l l e var an .a l  u l t imo e x t r e 
mo su empeño en oponerse á la nac ión en te ra ,  el 
GobieVTib en tul caso se verá en la neces idad de des
plegar todos los medios que t i ene á su a lcance ;  y 
cuándo la fuerza h a y a  decidido la cue s t i ón ,  ex ig i r á  
la responsabi l idad  sin n ingún género de cons idera
ciones á los que abusando de la mis ión de que es
ta i v i n  vestidos , en vez de procurar  el bienestar de 
súT representados , comprometan sus intereses y  los 
a r rast ren  á c r ímenes ;  porque cr imen es ya hoy  re 
s i st ir  lo que los españoles quieren  y  han logrado á 
costa de inmensos sacrificios,  ¡Oj a lá  no sea necesario 
r e cu rr i r  á estos me dios !  E l  Gobierno ha cumplido 
con su deber adv i r t i endo lo que ese pueblo debe h a 
cer , y  cumpl i r á  también con el que su infun dada  

-apos ición Je impondrá  á su pesar por cierto.
•Dios Scc. M a d r id  29 de J u l i o  de 1 8 4 3 . - J ,  M.  L ó 

pez.rrSeñores dej ayun t am ien to  const itucional  y d i 
putación prov inc ia l  de Cádiz .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

El Gobierno de la nac ión en nombre de S.  M .  la 
R e ina  Doña Isabel  I I ,  respetando los derechos a d 
qui r idos por los empleados ,  y deseando poner coto 
á los males que ia a r b i t r a r iedad  y  los abusos pue
dan ocas ionar  a! Tesoro p ú b l i c o ,  s i empre a p u r a 
do,  no obstante los sacrif icios de los pueblos,  ha 
venido en decre tar ;  Que desde el dia de la fecha to
dos los nombramientos  que se hagan por el m in i s te 
rio de la Gobernac ión de la Pen ín su la  en cu a lq u i e r a

de sus dependenc ias ,  y sin excepc ión alguna de c a 
tegorías  ni clases,  se ent iendan sin derecho á cesan
t í a ,  jub i l ación ni otro gravamen del erar io.

Dado en M a d r id  á 51 de J u l i o  de 1843.=Joaquin 
M a r í a  López ,  Pres iden te .“ El  Min is t ro  de la Go
bernación de la P e n ín s u l a ,  F e rm in  Cabal lero.

El  Gobierno de la nac ión ,  en nombre de S. M.  
la R e ina  Doña Isabel I I ,  ha tenido á bien dec larar  
cesantes á los gefes pol í t icos que abandonaron sus 
respectivas provincias con mot ivo de los i i l t imos 
acontecimientos ,  desde el dia que sa l ieron de la ca 
pital  de las mismas.  Dado en M a d r id  á 31 de Ju l io  
de 184e3.=:Joaquín M a r í a  López ,  Pres ident e . “ El  M i 
ni stro de ia Gobernación de la P e n ín s u l a ,  Ferm in  
Cabal lero,

Excmo .  Sr,  ; En el dia de a y e r  ha l legado á mis 
manos en esta vi l la el decreto del Gobierno prov i 
s ional  de la nac ió n ,  por el cual  se ha servido con
fer i rme la di rección general  de Caminos  y Canales.  
A i  aceptar  tan honrosa d i s t inc ión ,  y al most rarme 
por el la ag r ad ec ido ,  debo ma n i fe s ta r  á V. E.  que 
procuraré  desempeñar el cargo que  se m e  confia con 
el m i í i a o  celo que an te r i or men te ,  y contr ibu i r  por 
cuantos medios esten á mi  a lcance á que los pueblos 
palpen ventajas posi tivas cpm lee h a e a n  aprec ia r  la 
acción benéfica deí Gobierno,  y con tr ibuy an  podero
samente ú promover  ia prosper idad públ ica y  á es
trechar  mas y mas la un ión de todos los verdaderos 
españoles.  ~

M a ña na  me  pondré eñ marcha para  B i l b ao ,  á fin 
de concer tar  con las autoridades  de ia provincia a l -  
guna.s .disposiciones que juzgo indispensables para 
perfecc ionar  las comunicac iones de ia m isma,  y á la 
ma yo r  brevedad me d i r ig i r é  por Burgos á Ga l l ado -  
l id ,  con.el doble objeto de ex am in a r  e¡ estado en que 
se encuentre  la car retera  que existe entre  estos dos j 
puntos ,  y  que no me fue posible reconocer en el año 
Últ imo;  y de ver  el progreso que h ay an  tenido las 
nuevas obras de las car reteras de Va l l ado i id á Olme
do y á León,  y la general  de Galicia en ia travesía de 
Cas t i l l a ,  d i sponiendo al propio t iempo lo convenien
te para que los. trabajos se continúen con act iv idad.  
Mas  si Y. E .  creyese-absolutamente ind ispensab le y 
de m a y o r  ínteres mi presencia en esa corte ,  me d i r i 
g i ré á la misma desde V a l l ado i id ,  si á esta c iudad se 
s i rve  V.  E.  d i r ig i rm e 1a orden para ver if i car lo.

Dios gua rde  á V.  E.  muchos años. E lo rr io  2o de 
J u l i o  de í843 .=Excmo.  Sr.= Pedro M i  ra n d a .^ E x c e 
lentí s imo Sr,  M in is t ro  de la Gobernación de la F e -  
íunsu la ,

MINISTERIO DE G R A CIA  Y  JUSTICIA,

El  Gobierno de la n a c i ó n , en nombre  de S .  M.  
la R e in a  Doña Isabel  II ,  se ha servido nombrar  m i 
nistro de e¿e supremo t r ibuna l  á D. Pascua l  Madoz,  
y  fiscal del mismo á D. Fe l ipe  Gómez Acebo,

M INISTERIO DE HACIENDA.

Excmo,  § r . :  E l  Gobierno de la nación ha expe 
dido con esta fecha el decreto s iguiente;

En nombre de la R e in a  Doña Isabel  II  el Go
bierno de la nac ión ,  a tendiendo á los méri tos y re
levantes c i rcunstanc ias  del fiscal togado del t r ibuna l  
m a yo r  de Cuentas  1). Antonio  Perez de l l e r r as t i ,  
ha venido en confer ir le  la plaza de min is t ro  togado 
vacante en el mismo t r ibun a l  por sa l i da  del que ia 
obtenía.

Y  de orden del mismo Gobierno lo par t ic ipo á 
Y .  E.  para su in te l igencia  y efectos corr espondien
tes. Dios guarde  á V. E. muchos años.  M a d r id  31 
de Ju l i o  de l o ú T “ Ail lon .~Sr .  pres idente del t r ibu
nal  m a y o r  de Cuentas .

Excmo.  S r . : El  Gobierno de la nación ha expe 
dido con esta fecha el decreto s iguiente :

En  nombre de la Re ina  Doña Isabel II  el G o 
bierno de la nac ión ,  atendiendo á los di st inguidos 
servicios prestados á 1a nación en su larga car rera 
por el ministro contador mayo r  del t r ibunal  mayor  
de Cuentas D. Fe rnando  Diaz Somoza,  y al mal es - 
tado de su salud para desempeñar las vastas atencio
nes de este dest ino,  ha venido en concederle su j u 
bilación con el haber  que por clasif icación le co rr es 
ponda;  y quer iendo al mismo t iempo el Gobierno 
dar á este di st inguido funcionar io  una  prueba de lo 
gratos que le son sus buenos y di latados servic ios ,  le 
concede la cruz de comendador de Isabel la Catól ica ;  
cuyo nombramiento se le exped i r á  en la forma y por 
el conducto de costumbre.

De orden del Gobierno lo par t ic ipo á V.  E.  para 
su inte l igenc ia  y efectos correspondientes .  Dios gu ar 
de á Y.  E.  muchos años. M a d r id  51 de Ju l io  de 
1843.=Ai l lon.=Sr.  pres idente del t r ibuna l  mayo r  de 
Cuentas ,

Excmo.  Sr .  : E! Gobierno de la nación ha ex pe
dido con esta fecha el decreto s iguiente :

En nombre de la Re ina  Doña Isabel  II, el Go
bierno dé la nación , atendiendo al mér i to y co no 
cimientos del asesor de la super in tendencia  general  
de Hacienda D. José  de Mesa , ha venido en confe
rir le la plaza de minist ro  contador ma yor  del t r i b u 
ir:! m a y o r  de Cuen ta s ,  vacante  por jub i l ac ión d 
D. F e rn a ndo  .Diaz Somoza.

Y  de orden del mismo Gobierno lo part ic ipo L 
Y.  E.  para su intel igencia y efectos cor respondien
tes. Dios guarde  á V. E.  muchos años. M a d r id  5 Í  
de J u l io  de í843 .=Ai i lon .~Sr .  pres idente del t r ibu
nal  m a yo r  de Cuentas .

Excmo. S r . : El  Gobierno de la nación ha e x p e 
dido con esta fecha el decreto s igu iente :

En nombre de la R e in a  Doña II el Gobierno de 
la n a c ?on ha venido en reponer  á D. Pedro José  P i 
da!  en su antiguo dest ino de fiscal togado del t r i b u -  
nal  mayor  de Cuentas ,  atendiendo á los méri tos y 
di st inguidos conocimientos que le adornan .

Y  de orden del mismo Gobierno lo part ic ipo á 
V.  E. para su inte l igenc ia  y efectos cor re spond ien
tes. Dios guarde  á Y. E.  muchos años.  M a d r id  51 
de Ju l i o  de ío43 .“  A i l lo n .— Sr.  pres idente del t r ib u 
nal  mayor  de Cuentas .

Excmo.  S r . :  El  Gobierno de la nación ha e x p e 
dido con esta fecha el decretro s iguiente :

En nombre de la R e ina  Doña Isabel II , el Go
bierno de la nación ,  a tendiendo á los conocimientos,  
méri tos y par t i culares c i rcunstanc ias  que reúne Don 
Manue l  de la ^Fuente A n d r é s ,  ha venido en nom
brarle- asesor dd la super intendencia dev Hac ienda 
p ú b l i c a ,'' cuyo  empleo se encuentra  vacante por a s 
censo del que le obtenía.

De orden del mismo Gobierno b  par t i c ipo á V.  E. 
para su intel igencia y efectos correspondientes .  Dios 
guarde á V f  E.  muchos años. Ma d r id  51 de Ju l io  
de í 84 3 . -A l l Io n .=Sr .  di rector general  del Tesoro p ú 
blico.

MINISTERIO DE L A  G U E R R A .

La Reina Doña Isabel  II, y  en su nombre el Go' 
Iderno de la nación,  se ha servido resolver ,  por or 
den de 50 de J u l i o  ú l t imo que D. Jo aqu ín  Lo rece
cha vuelva al e jerc ic io de su empleo de oficial del  
minister io de la G u err a  en clase de tercero pr imero 
supernumera r io  del mismo.

Circular.

Excmo.  S r . : Con fecha 7 del actual  exp id ió el 
Gobierno de la nación el decreto s igu iente :

El  Gobierno provis ional  de la uac ion ,  á nombre



de S. M. la R e i n a  D o ñ a  I sabel  I I ,  ha reñido en de
c r e t a r  lo s i g u i e n t e :

A r t í c u l o  í? Los  so ldados  de la q u i n t a  del añ o  
de Í83;j inc lu s ive  q u e  se h a y a n  s o m et id o  a las j u n t a s  
p ro v i  ncia les, ó alza»! ose en defensa de i a C o n s t i t u c i ó n  
y  de la Re in a  c o n t r a  el D u q u e  de la V i c t o r i a  , s e 
r á n  l icenc iados  en c u a n t o  q u ed e  c o n s t i t u i d o  en Ala -  
d r i d  el G o b i e r n o  p ro v i s i o na l  de la n ac ió n .

A r r .  2? A  los s o ld ad os  q ue  no íes c o r r e s p o n d e  
el a r t í c u lo  a n t e r i o r  se les a b o n a r á  en su f i l iación 
dos  años,  q u e  se c o n t a r á n  p a r a  el t é r m i n o  de su s e r -  
v ic io .

A r t .  «5? Se con ced e  plaza en el cua r t e l  de I n v á l i 
dos,  (5 el p r e m i o  c o r r e s p o m l í e n le  co mo in u t i l i za d o  en 
c a m p a ñ a ,  á c u a n t a s  soldados  lo íuesen  en esta g u er ra .  
T a r r e g a  1 de J u l i o  de ío43.

Y  de o rd e n  del G o b i e r n o  de la na c i ó n  , á n o m b r e  
de  S, M.  , lo c o m u n i c o  tá V. 12. pa ra  su c o n o c i m i e n 
to  y efec tos co ns igu ie n te s ;  en el co n ce p t o  de q u e  el 
l i c é n c i a m i e n t o  de que  se t r a t a  en el arr .  í ? na de 
h a c e r s e  e fec t ivo  c u a n d o  t e r m i n a d o  el e s t ado  de g u e r 
ra  en q u e  todav ía  se ha l l an  algunos  d i s t r i to s  de m u y  
p oc as  p r o v in c i as  se res tab lezca  y cons o l i de  la pac i f i 
ca c i ón  de todas .  Dios  g u a r d e  á V .  12. m u c h o s  años .  
M a d r i d  50  de J u l i o  de 1 8 4 3 . = S e r r a n o . = S r ......

MINISTERIO DE MARINA, DE COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

E l  Gobi erno de la nación , á nombre de S. M.  la Re i n a  
D o n a  Isabel  IT , se ha servido nombrar comandante general  
de marina del departamento de Cádi z  al ge fe de escuadra de la 
armada nacional D.  José  Pr imo de R i b e r a  , confiriéndole a de 
mas el mando de las fuerzas navales.

P A R T E S  RECIBIDOS EN LA SECRETARIA D E  E S T A D O

Y DE L DESPACHO DE L A  G U E R R A .

G o bi er n o  mil i tar de la plaza de Santoña. . -  Excrno.  S r . : A  
]a E x c m o .  junta de Gobi erno de Santander  digo hoy lo s i 
g u i e n t e . ^  Exorno.  Sr. : Consecuente  en un todo con mis ante
riores c omu n i c a c i o n e s , venerando como venero según ellas el 
augusto principio de la soberanía n a c i o n al , y habiendo r e c i 
bi do por conducto del  ayuntami ento constitucional  de L a r e d o  
l a  G ac et a  de 2 4  del  corr i ente ,  por la que  veo se halla cons
t i tuido un Gobi erno central  , me apresuro á manifestar a V .  E.  
q u e ,  reconociéndole con la guarmei ou de  mi  ma n do,  pongo á 
s u  disposición esta plaza.

L o  que  tengo el honor de trasladar á V .  E.  para su s u p e 
r i or  conocimiento , rogándole  se di gne comuni carme sus s u p e 
riores órdenes , que serán ejecutadas con puntual idad- Dios 
g u a r de  á V .  E.  muchos  años.  Santoña 2 7  de J u l i o  de 1 8 4 A  ~ 
. Excmo.  S r . =  El go be rn ad or ,  D i e g o  Marci l la*<= E x c m o ,  señoi 

A n i s l r o  de  la G ue r r a .

Comandanci a  general  de operaciones del  bajo A r a g ó n  y  C a 
t a l u ñ a . = E s t a d o  m a y o r . = S e c c i o n  2 ^ = S x c m o .  Sr. : E n  los m u 
ros de la S. H.  Z a r a go z a  tremola y a  el  pendón enarbolado por 
los verdaderos amantes de la patria y  de la Rei na  : la capital  
de A r a g ó n  ha sido ocupada  con cinco batal lones de mi d i v i 
sión á las ocho de la mañana de este dia : las tropas , arengadaj  
por  mi en la plaza publ ica , lian dado pruebas i nequí vocas  de 
entusiasmo que las ani ma:  he dispuesto alojarlas en los cuarte
les , donde se hallan.  E n  el momento en qne escribo á V .  E .  S( 
ha l l a  tranqui la  esta ciudad , debiendo manifestar al mismo tiem 
p o á  V .  E.  que acabo de recibir  noticias de haberse adheridi  
a l glorioso pronunciamiento el fuerte de A lc añ i z .

L o  que me apresuro á comuni car  á V .  E.  para su conocí  
miento y  satishi ’cioo.  Dio? g u ar d e  á V .  E.  muchos años.  C u a r  
tel general  de Za ra goz a  29 de J u l i o  de I 843 . = E x e m o .  Sr . = 
E l  comandante general ,  Narc i so de Amel ler .  ~  Uxcmo.  Sr.  Se 
c r t l a r i o  de Estado y  del  De spacho de la Guerra .

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S . .

H O L A N D A .

H a y a  2 1  d e  J u l i o .

L a  comisión mixta de U t r e c h t , encargada  de arregl ar  los 
diversos puntes de hacienda que  la fueron cometi dos  por  el 
úl t imo tratado con la B é l g i c a  , ha terminado por fin sus t r a 
bajos. Se sabe que los comí Junados holandeses y  belgas se han 
separado después de haber  f u ma do  el tratado f inal ,  al q u e  no 
fal la mas que la ratificación de ambos Gobi ernos.

E l  Gobi erno ha nombrado bajo diversas denominaciones 
varios funcionarios nuevos , agregándolos al consejo de Estado.  
Estos uobramientos han suscitado en la prensa muchas  r e c l a 
maciones.

Para  que se 1 irme una idea de la cant i dad exorbi tante á 
q u e  a s e bu de  nuestro presupuesto,  basta dec i r  q u e  en J u n i o  
d e  1 8 : 7 ,  c uando todavía estaba la Hol anda  reunida con la 
B é l g i c a ,  solo ascendía á cinco millones mas qu e  a h e r a ,  siendo 
de  a dvert i r  que no se comprende en este cál cul o la de uda  n a
cional  , v  que  eu i 8 I 7  se emplearon sumas enormes con d e s 
tino á la* eñ ocias y  las arte? , á las cuales n i n g ua  diaero 
p ued e  dedicárselas en el (ha.

G R A N  B R E T A Ñ A ,

Londres  22  de Julio . 

Hé  aquí  el bi l í  concerniente a los matrimonios presbi teria

nos en Ir landa , qu e el lord  can ciller ha presentado á la C á 
mara de los Lo r e s  el jueves último.

En  atención á que los matrimonios se han cel ebrado en I r 
landa en diversas circunstancias,  entre personas de la misma re
l igión 11 otra d i f e r e n t e ,  por sacerdotes presbiterianos y  otros 
ministros di s i dentes, ó que tenían tal cualidad en esta época  , y  
en atención á que conviene confirmar dichos matrimonios :

S. M.  la Reina , de acuerdo con los Lores espirituales y  
temporales , y  de los Comunes del  presente P a r l a me n t o ,  orde
na h> si guiente:

l . °  T od o s  los matrimonios celebrados en I r l anda  por  mi 
Mitres presbiterianos ú otros ministros protestantes disidentes,  
ó que  h u b i e s e n  tenido tal cual idad en la época de su c e l e b r a 
ción , se consideran de la misma i uerza  L g a i  que si se hubiesen 
celebrado per ministros de la Iglesia unida de Inglaterra é I r 
landa , y  no producirán ningún otro electo.

2.0 La  presente ley podrá ser e nm e n d a d a , corregida ó 
derogada por c ua l qu i er a  otra ley qu e  se adople  eu la presente 
sesión del  Par l amento.

Escr i ben de Carmanl l i en el  1 9  A e «7 u ! i o :
A u n q u e  los dragones cs'íxh siempre á cabal lo y  corren en

todos sentidos , los excesos continúan.  Mi ent ras  d l ps  estaban 
a ye r  en L l o r . g e wi l l  y , los r< bequistas entraban en l a ' an í i g u a  
c i udad de K i u w e l l y  , á ocho millas de Carinarlhen , demoliere 
do los caminos de hierro , y  desquic iando las puertas.  N o  
se avisa á la tropa de lo que pasa con la anterioridad que  se 
debiera , de suerte qu e  siempre l legan tarde y cuando «1 mal 
está hecho.  Por  la noche los rebequistas han destruido en 
N o w c a s t í e  E m l y n  una puerta y  una barrera que acababan de 
construirse:  dos destacamentos de arti l lería están en marcha.  
T o d o  el 4 . 0 regimiento de dragones se hal la estacionado en la 
Ga l e s  del  Sur .

L a  y e oma nr y  está sobre las a r m a s ; pero aun no se han a p o 
derado de mi solo hombre del bando R e b e c a .  Lo s  propietarios 
rec iben avisos amenazantes , y  se les dice que sus propi edades 
serán destruidas si para cierto dia no perdonan á sus a rre nda 
tarios cinco chel ines por cada l ibra esterl ina.  E i l e  estado de c o 
sas es i nt o l er ab l e ,  y  si continúa con i mpuni dad entrará ia e m i 
gración en el país cíe G a l e s ,  pues el propietar io r¿o podrá  g o 
zar coa  seguri dad la ocupación de su dominio.

E l  Times dice qué  es eví. leuté qué  ént re l os  rebequistas h a y  
hombres hábi les é instruidos.  L a  táct ica que  los bandos siguen 
en sus expediciones es muy diestra.  C o m o  á la c abez a  de este 
movimiento h a y ,  á no dudarlo , hombres einineutes , n at ura l 
mente hay  en el fondo de lodo esto a l go mas que una empresa 
de destrucción ; y  mas se afirma esta idea c uando se nota la 
coincidencia  d e s ú s  movimientos con lo qu e  pasa en L l a n d a ,  
Escoci a  y  otros distritos del  No rt e  , donde se hallan los e s p í o - 
tadores de minas.  A  la autoridad judicial  de Carmant hen 1# 
falta energ í a:  es necesario que el Gobi e rno revista de f acul t a
des amplias á un hombre de c abeza  y  corazón para impedirles 
tomar mas gravedad.  Ma s  hará una bue na  c a b ez a  en C a r m a r -  
then q u e  un regi mi ento de cabal l er í a .

E l  C ork-E xam iner  del 22  contiene la s i guiente n ot ic i a :
E l  sábado últ imo se alteró la tranqui l i dad de  la p e qu eñ a  

vi l la de Bes i tevant  por los partidarios de R e b e c a  , q u e  han te
nido la audacia de demol er  una puerta que conducí a  á la vi l la.  
Lo s  paisanos de las cercanías  no han queri do v e n i r ;  asi es que  
los v í veres  están i ntercept ados ,  y  los pebres que antes p a g a 
ban las patatas á dos dineros las han pagado á cinco.

Se espera que  la autoridad tomará medidas para i mpe di r  i  
estos vándalos qu e  desolen nuestros contornos.  (Const.')

F R A N CIA.

P a ris 23  de Julio.

U n  despacho te le g rá fico  de  B re st anu n cia  la  lle g a d a  de 
SS.  A A .  R R .  el P r ín c ip e  y  la  P rin cesa  de J o in v iile . (Const)

L a  estación de las islas de la Sociedad se comp o n drá  p r o 
visionalmente de una f r a g a t a ,  la Tiranía , de 6O c añone s ;  doj 
corbetas ó bergant i nes;  dos corbetas de trasporte,  y un barcc 
de v a p o r  , el  Phaeion , de la i uer za  de 1 6 0  cabal los.(’Comm,)

E l  contraalmirante G o u r b e y r e  , gobernador  de  la G u a d a 
l u p e ,  en la apertura de las sesioues del  cornejo colonial  el 1 2 
de Juni o  últ imo ha pronunci ado el s i guiente d i s c u r s o :

w Señores , la tierra tiembla t o da ví a :  marchamos en medio 
de las ruinas : eu todo lo que  nos r ode a ,  en todo lo que  se of re
ce á nuestra vista hal lamos pruebas del dobl e  azote que  el 8 de 
F e b r e r o  afligió á nuestra desgraci ada colonia.

Sin e m b a r g o ,  ¿ p o r  qué los acontecimientos que  han señala
do aquel  terrible üia par-ce  q u e  pertenecen y a  a tiempo* l e j a
nos ? ¿ F o r  qué los pensamientos sombríos que los acompañan 
han tomado y a  su l u g a r  entre nuestros ant iguos recuerdos? 
P o r q u e ,  preciso es r e c on oc e r l o ,  eo vano procuraría  la i m a g i 
nación del hombre concebi r  á la vez  todos aq. iel lcs desastres 
sobrevenidos en un solo instante , todas aquel l as  emoci ones ,  lo~ 
dos aquel los dolares acumul ados  en 60 segundos:  asi nuestra 
debi l idad , para considerar en su coa junto la larga  serie de 
nuestra* desgracias , tiene necesidad de creer  que no han p od i 
do verificarse en un solo dia , y asi ha c omprendi do q u e  solo 
desde uu punto de vista l e j a n o ,  tomado en el p or ve n i r ,  podria 
contempl ar  esta vasta escena de destrucción.  Para  nosotros,  s e 
ñores , el terremoto del 8 de F e br e ro  ha durado l argos años: 
para nosotros ha trascurrido un siglo entre el momento en qu e  
os habl o y  aquel la hora fatal  que  debí a  ser para todos io que  
fue para nuestros amigos,  la hora de la eternidad.  f

U n  siglo ha trascurrido pues , señores , y  hemos visto d e 
bi l i tarse el  recuerdo de las crueles pruebas por que hemos p a 
sado ; pero no hemos ol v i da do  ni ol vidaremos jamas el i n t e re 
sante celo que  han d e s p l eg ad o  nuestros hermanos de la M a r t i 

nica y  la escuadra  de las Antillas, que  nos trajeron los p r i m e 
ros socorros y los primeros consuelos.

N o  ol vi daremos jamas á esos generosos exfrangeros qu« 
disputaron á los valientes habitantes de la Mar t i n i ca  la dicha 
de socorrernos en nuestra miseria,  j Honor  á los daneses y  á 
los suecos , á los americanos del  N o r t e  y  á los alemanes,  
que desde Car acas  hasta N u e v a - Y o r k  han queri do tomar p a r
te en este grande acto de beneficencia ! ¡ Honor  á los colonos 
ingleses , que  confundiendo lo que  al destino le p l u go  c o n 
fundir , no han hecho dherenc i a  entre las desgracias  iguales 
de un francés y  un i ngl es ,  ui han quer i do ver  en las víctimas 
de una misma catástrofe mas que los individuos de la gran fa
mil ia humana , mas que  los lujos de un mismo D i o s !

Conservaremos sobre todo , señor es ,  conservaremos precio
samente el recuerdo de aquel los consuelos que descendieron 
del T r o n o para reanimar la esperanza en nuestros c or a z o ne s ,  el 
recuerdo de todas las simpatías que  se manifestaron eu Franci a  
cuando fueron sabidas nuestras desgracias.

S í ,  como el R e y  , como la R e m a  n uestra  Providencia , 
se c onmovi ó también v i vamente  la madre patria al oír la redi
ción de todos los males que barí sobrevenido á la pobre  colo
nia de la G ua da lup e .  L o s  representantes del país han pedido 
al tesoro púldico los primeros donativos que se ofrecieron á 
vuestro i nf o r t uni o,  procl amando una cal ami dad nacional :  en 
todas las iglesias del reino e! c lero ha e xc i tado en favor  vue s-  
110 la compasión de les f ieles:  en todos los departamentos , en 
todos los part i dos ,  en todas nuestras colonias y aun entre los 
franceses que v i c i an en pl ises ext.■•augeros se han abierto sus -  
rricioties para las v ict imas de la catástrofe del 8 de F e b i e r o .  
Y a  los socorros de la metrópol i  han p o l i d o  satisfacer las ne
cesidades mas urgentes del  momento ; bi n pronto nuevos so
corros nos permit irán consolar otros mal es:  bien pronto tam
bién otros recursos os ayuda» án á restablecer vuestros esta
ble cimientos i ti J usí T a l e s , y  vendr án á dar la vida á la d e s di 
c hada Poi i Le  á - Pi t r e .

Tantos testimonios de simpatías no debían ser e s t é r i l e s : ellas 
han hecho desaparecer  las mayores ( l i n e a b a T u  de lo presente;  
ellos os han devuel to la confianza en el p o r ve ni r ,  en el p o i v e 
nir que y a  podéis mirar sin espauto.

E u  aquel los largos y dolorosos dias de F e b re r o  , la c o n 
ducta de nuestra población ha sido digna de e l og i o :  todo el 
inundo ha hecho su deber : el habitante de las c i udades  y  el 
habitante del c a m p o ,  como el magistrado y el admi ni strador ,  
t i  soldado como el marico.  Pero nosotros debemos sobre  todo 
un tr ibuto de admi rac i ón á aquel los  hombres  escogi dos  que 
dieron á todos el  e jemplo de la resignación y  del  v a l o r ,  á aque
llos consejos municipal es  que  nos deben envi di ar  todos los 
pueblos de F r a nc ia ,  aquel los  do3 c orregi dores  tan fuertemente 
p robad os, no menos grandes,  act ivos y  heióicos eu.presencia del 
desastre.  Señores ,  sobre L s  ruinas de la Pointe- á - P i t r e  y  de 
M o u l e  , M 3Í.  C h a m p y  y  Monnerot  han adqu i r i d o  títulos no 
perecederos al reconocimiento del pais , qu e  los rodea h o y  con 
su veneración y  con su a m o r :  la historia que los reserva una 
bel la página dirá á vuestros descendientes c ómo habéis  hon
rado las grandes virtudes y  á los gr ande s  c i udadanos .

S e ñ o r es ,  en las ci rcunstancias dif íci les que  se han sucedí  lo 
desde el  8 de F e b r e r o ,  y o  no he creído de mi de be r  convocar  
el  consejo colonial .  Y o  no he que r i do reteneros v q u i z á  largo 
t iempo lejos de vuestras famil ias y lejos de vuestros negocios;  
y o  no he que r i do exigiros un sacri f icio que  no podía hacer  sin 
perjuicio para vuestros intereses , y  que no había de dar ningún 
resultado útil  para el pais. P o r  eso he di ferido hasta este dia 
la apertura  de la presente sesión.

A l  someteros el presupuesto de 1 8 4 4 *  se os presentará de 
nuevo el del  año corriente , que  110 habéis v ol a do en 1 8 4 2 ,  y  
que  ha debido ser establecido sobre nuevas bases , después de 
los grandes acontecimientos q u e  han veni do á agi tar  una parte 
de las fuentes de las rentas publ icas .

S eñor es ,  como los verdaderos amigos de las colonias,  y o  no 
puedo v e r  sin p l acer  la posición qne  habéis tomado enfrente 
de la metrópol i  , y  en la cual  os habéi s  mantenido desde haca 
los años.  C o m o  todos vuestros a m i g o s ,  como el pais donde ha-  
Deis sido e l eg i d o s ,  y o  veo h o y  l l e ga r  el  momento di choso ea 
j u e  el  reconocimiento os va  á v o l v e r  á los brazos de la F r a n 
j a ,  q u e  ha encontrado tanta simpat ía por nue*tras desgracias;  
de la F r a n c i a ,  que  acaba  de colmaros de sus beueficios.

Señores consejeros col oni al es ,  la l eg i s l atura  de 1 8 4 3  queda 
abierta.  ¡ V i v a  el  R e y  !”

Idem 24*

E l  Monitor p u b l i c a  el  siguiente d e c re to :
L u i s  F e l i pe  R e y  de los franceses & c .  H em os m andado J  

maridamos lo que si gue :
E i  v icealmirante barón de M a c k a u  , P a r  de F r a n c i a ,  q u e 

da nombrado Ministro de Estado y  del  departamento de M a r i 
na y  Colonias ,  en reemplazo del a l m i r a n t e  barón R o u s m , c u y a  
dimisión Hemos aceptado.  Palacio de las T u l l e r í a s  2 4  de J u l i o  
de 1 843. —  Luis  F e l i p e . = P o r  el R e y  , el  Presidente d e l Conse* 
j o ,  Mini stro de la G u e r r a ,  D u q u e  de Dal i naci a .

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Zaragoza  2 9  de Julio.

Z a ra goz an os  : Re c o n o c i d o  por este gran puebl o  el G o b i e 
no provis ional  establ ecido en Madr i d  bajo las bases acordadai  
por el ayuntamiento const i tucional ,  ge les de la Mi l i c i a  y  auto
ridades de esta S.  II .  capital  , he creido debía hablaros con la 
franqueza de mi carácter , y  mas qu e  como autoridad c omo ami
go y  conci udadano vuestro.  P o c o  mas de  un mes hace q u e  fui 
l lamado por vuestro voto al puesto qu e  o c u p o ;  y. á pesar de  lo 
azaroso de las c i rcunstanci as  y  de los riesgos que  ofrecía uu 
c argo tan difícil  , lo acepté sin mas objeto que  prestar ua  míe* 
v o  servicio á esta c i u d a d ,  conservando dentro de sus muros el 
orden y  tranqui l idad que  nen--a se vieron mas amenazados.  Si 
he c ump l id o  ó no con este deber  sagrado,  á vosotros toca el de
cirlo ; á mí solo me cabe  la satisfacción de qu e  no he omitido 
medio ui fatiga alguna para l lenarlo.  Pero no basta lo que todo* 
liemos hecho hasta aqni  , menester es que se continúe la obra 
hasta consol idarla.  O l v i do  de todo lo p a s a do ,  paz y  tranqui l i 
dad os e nc a rga ba  en su alocución del 2 6 el bizarro br igadier  
D .  Na rc i i O A m e l l e r , y  el mismo enc argo os hago y o  can tod*



t hracia ; cuento para llegar a cabo este noble propósito con to
das las clases y con todos los habitantes , con cuñ o auxilio, con 
«í de la benemérita Milicia nacional, tropas de esta plaza , y  
con la cooperación de los que van á entrar á las órdenes del 
distinguido comandante general D. Narciso Ameller , se man
tendrán ilesos dentro de estos muros los sagrados objetos de 
vuestra veneración, que como de la mía son y  han sido la Cons
titución de l 83y en toda su pureza, Isabel I I ,  independencia 
nacional y  orden público. V i v i d  tranquilos, y  tened confianza, 
que mientras obtenga la vuestra no faltará en su puesto vues
tro alcalde constitucional.= José Marracó. ( Eco de A i  agón.')

M A D R I D  3 1  DE J U L I O .

Junta de salvación de la provincia de Cáceres.r=Fsta junta 
que tengo el honor de presidir ha v í t o  con indecible jubilo 
el definitivo establecimiento del Gobierno provisional de la na
ción , de que V .  E. se halla dignamente encargado , y  que 
anuncia á los españoles todos el cumplimiento de los deseos 
tan explícitamente y  ron tanta dignidad manifestados en su ac
tual heroico alzamiento.

Con este memorable acontecimiento quedan asegurados el 
Trono de la mócente Isabel y  las instituciones que la nación ha 
sabido conquistar tras largos años de lucha, y  que un poder t i
ránico rasgara con escándalo. Y  el T ro n o y  las instituciones, só
lidamente cimentadas por un Gobierno justo y  reparador, son 
la garantía segura del porvenir dichoso que y a  sonríe á esta 
patria desgraciada.

Esta junta se congratula con V .  E. por tan fausto aconte
cimiento . si bien tiene el sentimiento de no poderlo hacer des
de la capital de su provincia, de la que un acontecimiento mi
litar desgraciado la obligara á salir , y  para cuya  ocupación 
instantánea tiene dadas ya las disposiciones que la misma pro
vincia ansia , pues solo la traición y  la intriga de algunos de
sús hijos pudiera haberla sometido á una fuerza extraña aun
que pasajera.

En el breve espacio de dos ó tres dias verá Cáceres en su 
seno á su junta de salvación , y  a 11 i espera la misma se sirvirá 
V .  E comunicarla las órdenes que tenga á bien para consoli
dar los objetos que se ha propuesto.

Dios guarde á V .  E. muchos años. B¿idajoz 26  de J u lio  
de 1 8 4 3 .— E l presidente , José Muñoz. « B e r n a b é  García V i -  
niegra , vocal secretario zzExcmo. Sr. Secretario del Despacho 
de la Gobernación de la Península.

A l  Sr. Presidente del Consejo de M inisfros.^Excm o. se
ñor: L a  junta de gobierno del Raal sitio de San Lorenzo , ai 
ver constituido de nuevo en la capital de la monarquía el M i
nisterio que V .  E . dignamente preside, se apresura á felicitarle 
por el dichoso desenlace que las armas de la patria y  de la 
Reina dieron en los campos de Torrejon á la guerra civil  que 
amenazaba devorarnos. Gloria inmarcesible es debida al valor y  
pericia de los ilustres caudillos que han dirigido las armas , y  
que supieron enlazar con la oliva de la paz á otros valieutes 
en cuyas manos pusiera la discordia el azote de una lucha fra
tricida.

Consoladoras esperanzas liabia infundido á la naciou el 
programa del Ministerio de 9 de M ayo , y  al verse defraudada 
de ellas , se alzó para recuperarlas. Quiera Dios omnipotente 
iluminar al Gobierno de S. ' M. para que pueda realizarlas , y  
para que dando á nuestra agitada patria la paz de que tan se
dienta se halla , pase á la historia la memoria del afortunado 
Gabinete con el glorioso nombre de pacificador de la España 
y  salvador de su Reina.

Estos sou los fervientes votos de la junta , de esta institu
ción no escrita , pero trasmitida por nuestros padres en las cri
sis peligrosas. Los individuos que la componen , fuertes con 
el testimonio de sus conciencias , tranquilos con la justicia de 
ius actos , y  satisfechos con que estos merezcan la aprobación 
de V .  E. y  de sus conciudadanos, podrán decir al deponer sus 
funciones: E l Real sitio de San Lorenzo con su leal vecindario 
y  su denodada M ilicia  contribuyó también á salvar al pais y  
á la Reina.

San Lorenzo 25 de Julio de 1 843.==Excmc. S r . = E l  pre
sidente, Gregorio Sánchez. «  Francisco Guijarro. =» Cesáreo 
Mercedes y  M il lan .« M an u e l  V il la ro n g a .= C ris 3 n to  L ó p e z . =*» 
Juan G a l lu g o .« G e » a r o  del Carn p o.«R am on  A l te s .« L u c ia n o  
García de Castro , vocal secretario.

L a  diputación provincial de Toledo dirije al Excm o. señor 
Ministro de Gracia  y  Justicia y  Presidente del Consejo de 
Ministros la felicitación siguiente:

Excmo. Sr. : Nunca satisfará mejor la diputación provin
cial de Toledo sus mas sagrados deberes , que cuando como 
ahora, no solo significa los sentimientos de sus individuos, sino 
los de todos sus administrados, felicitando á V .  E. , asi por 
admirarle al frente de la administración del pais , como por 
ver en su memorable programa salvadas las instituciones y  la 
nación. El eco de todos los habitantes de esta provincia resue- 
na con júbilo en la sala de su diputación, y  todo es producto 
de la coufianza que V .  E  y  sus demás dignos compañeros 
ofrecen á aquellos objetos. Preciso es no soíocarle, y  el cuerpo 
provincial se envanece de ser su conductor hasta V .  E. L a  
convocatoria de una junta central y  de Córtes constituyentes, 
donde coa templanza se presenten los partidos políticos , se 
acuerde lo conveniente al pais y se administre según las ins- 
pirjeiones de este voto nacional, es sin duda una necesidad im
periosa : la diputación se atreve á hacer á V .  E. esta indicación, 
y  de todos modos á ofrecerle su mas sincera cooperación en la
vo r de la administración que , dominando la situación , deber 
tiene á salvar las instiiucié.ues , el país y  el Trono. Dígnese 
V .  E. admitir este voto , asi como el de cuantos recursos, por 
tan elevados objetos, haga necesarios esa misma situación. T o 
ledo y Julio 27 de 1 843. « E l  decan o , Mariano Rodríguez 
Blazquez , diputado por el partido de E s ca lo n a .« E l  contador, 
intendente interino, Esteban López de L e íe n a .— Joaquín P é
rez González, diputado por T o ledo .— Tomas G a r c ía ,  diputado 
por T orn jos.=E raucisco  González Cano , diputado por T a la -  
vera.«Joiú G ue rre ro ,  diputado por Qrga*.«^Tornas U galde ,

diputado por Madridejos. Pedro Nolaseo Mansi . diputado 
por Puente del Arzobispo.z=De acuerdo de S. E, ? y  como su 
secretario, Manuel López Infantes.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M ia isfro s .« L a  junta 
de salvación y  Milicia nacional de San Martin de Valcleigle- 
sias se apresuran á felicitar á V .  E. y  se felicitan á sí mismos 
por el próspero desculare de la crisis política en que se halla
ba envuelta la nación. Nunca fue dudoso el triunfo en la des
igual contienda con tanto encarnizamiento empeñada, porque á 
un lado estaba el país , estaba el ejército , estaba lo mas florido 
de la magistratura y  de la nobleza: al otro un poder desmo
ralizado, escarnecido por el pueblo, manchado con la sangre de 
sus hijos mas valientes, y  manchado también con la tea nota de 
mercader de su patria. Severa ha sido la lección que han reci
bido los que pensaban sojuzgar á sus caprichos y  á ambiciones 
miserables los pechos de los bravos españoles , lección que ha 
sido repetida algunas veces , y  que debe servir de escarmien
to a tiranos y  traidores. Una era nueva, una era de paz y  bien 
andanza, de prosperidad y  de ventura , se promete el pais 
con el nombramiento ai poder del Ministerio , cuyo nom
bramiento que saludó la nación entera con universal en- 
tiiíiasrao, y  por el cual no ha titubeado en empuñar las armas 
y  declarar guerra abierta á una Iraccioo pequeña en número, 
pero grande en osadía, tuerteen recursos y apoyada ademas 
con los auxilios de una nación ambiciosa. ¡ Plegue al cielo que 
la crisis política por que acabamos de pasar sea la última, 
y  que entregadas las riendas del Estado á S. M. la Reina 
Doña Isabel I I  se establezca un Gobierno fuerte, benéfico, li
beral , que reírene á los descontentos, que acalle las pasiones y  
cicatrice las enconadas úlceras de esta patria desventurada! 
San Martin se gloría de haber sido el primer pueblo de la pro
vincia de Madrid pronunciado , no solo espontáneamente, sino 
arrostrando ademas la resistencia de las principales autoridades 
obstinadas en oponerse á la voluntad nacional y  á la de los 
buenos españoles de este pueblo. L a  junta de salvación, insta
lada luego de verificado el pronunciamiento , ha procurado se
guir en todo las huellas trazadas por el benéfico programa de 
V .  E. ; y  aunque eran muchas las ramas viciosas que convenía 
extirpar para restablecer la armonía en este pueblo, no se ha 
propasado á adoptar medidas de trascendencia que ahora es
pera ver puestas en planta por V .  E .,  como prenda segura de 
estabilidad futura y como justo castigo de los que intentaban 
oponerse á la restauración de V .  E .

Esla junta de salvación , la Milicia  y  pueblo de San M a r
tin de Valdeig lesias , ofrecen puei á V .  E. sus respetuosas fe
licitaciones , y  se congratulan una y  cien veces del triunfo de 
una cansa tan noble y  tan generosa.

San Martin de Valdeiglesias 2 7  de Ju lio  de i 8q3. = E 1 vo
cal de la junta y  capitán de Milicia nacional, Isaac Trabado ^  
El teniente de Milicia nacioual y  vocal de Ja ju n ta , Toribio 
T r a b a d o . « E l  vocal de la junta y subteniente de Milicia na
ción d ,  José Rodríguez Ocaña.==El sargento segundo, Santia
go Oeaña.=:El subteniente, Segundo Valdivieso.=zEi sargento 
primero, Antonio R o  Iriguez O caña.==El N a c io n a l , Máximo 
R odrigas*  O c a a a = E l  Miliciano nacional, Pedro Altares*

A l  Gobierno l e  la nación. «  Sermo. S r . : E l  ayuntamiento 
constitucional de la heroica villa de V i l la r ca y o  , su Milicia 
nacional, el juzgado de primera instancia de la misma y  su 
p artid o, el comandante de armas y  los administradores de 
Rentas y  Correos que en ella existen , á V .  A .  tienen el honor 
de decir: Que si en los momentos en que los exponentes ima
ginaron correr peligro el T r o n o y  código fundamental que ha
bían jurado, no dudaron sobreponerse á los graves riesgos que 
un pronunciamiento contra el poder que los comprometía po
día hacerles correr;  y  si en dias azarosos prestó este pequeño 
pueblo up apoyo á la causa de la libertad que niugun otro de 
Castilla hasta entonces ofreciera, justo es, Sermo. S r . , que hoy 
en que tales temores desaparecieron recurran los que suscri
ben á lelicitarle por el tan pronto como feliz desenlace de los 
últ irnos acontecimientos, á manifestarle la sinceridad de sus 
buenos deseos , y  á expresarle en fin la completa confianza con 
que mira entregado á sus manos el porvenir de nuestra patria.

S í ,  Sermo. Sr. : el pueblo de V i l la r c a y o ,  cuyas opiniones 
constitucionales están escritas en la ruina de un tercio de sus 
edificios, fia en las virtudes cívicas que con gusto reconoce en 
todos los individuos del Gabinete del 9 de Mayo : admite con 
sus consecuencias el programa que oportunamente manifestó á 
los cuerpos colegisladores ; y  si para concluir la grande obra 
de nuestra regeneración política fuesen necesarios otros sacri
ficios , recuérdese que pisan sus habitantes la tierra del C id ,  y  
que esta produciría cuantos fuesen necesarios para hacer entrar 
bajo el duro aunque saludable y u g o  de la ley á cuantos so
ñando nuevos trastornos pretendiesen turbar nuestra tranqui
lidad.

Casas consistoriales de V i l la r c a y o  y  Julio  28 de 1843.== 
E l  alcalde constitucional, Pedro L in a r e s .« E l  juez de primera 
instancia, Eleuterio Moreno « E l  comandante de armas, A n 
tonio B u s t i l lo .« E l  comandante de la Milicia nacional, Marcos 
R o d r íg u e z . « E l  administrador de Rentas, Manuel García  Re« 
g u l o z .« E l  administrador de Correos, Ramón C h ies .= S eren í-  
simo Sr, Presidente del Consejo de Ministros.

Leemos en el Constilutinnel de Paris el artículo siguiente: 
Los griegos y  los romanos conocieroa la taquigrafía. Por 

este medio trascribía T y r o  palabra por palabra las arengas de 
Catón y  de Cicerón contra Catilina. Los profesores de esta 
ciencia se llamaron en Roma cursores y  notar ii. Después de 
escritos por estos últimos los contratos , se reproducían en ca 
racteres comunes. Cada signo representaba una ó mas palabras. 
Se atribuye esta invención á Ennius ; valióse T y r o  de ella, 
pero no se perfeccionó el arte hasta el reinado de Augusto , que 
empleó en esta ocupación muchos de sus súbditos. Séneca, 
maestro de N e ró n , conservó estos áigtios por órdea alfabético. 
San Cipriano los sujetó á caracteres, y  los adoptó para el cris
tianismo. Jusliniano los conservó , pero después cesó de estar 
en uso en los tribunales, y  cayó en olvido. Los ingleses hicie
ron revivir este descubrimiento , y  de ellos nos V i e n e  hace 3o ó 
40 años, no pudiendo servir en el día mas que en palacio y  
en las discusiones de las Cámara**

N o  dudamos que de los ingleses habrá ¡do á los francés., 
nace 3o anos el arte de la taquigrafía con la imperfección eu 
que le tienen en e día ; aunque estando tan instruidos en las 
cosas de España, habrían podido muy bien echar mano de la 
taquigrafía española mventada por el célebre Martí hace ma. 
de 5o anos con toda la perfección que podía necesitar para 
su objeto; es d e cir ,  para seg u ir la  palabra con la misma v e -  
locidad coa que se habla.

F ISCALIA DE IM PR E N T A

Turno de periódicos establecido entre los promotores 
fiscales que se ha de observar para la censura en 
el pro l im o  mes de Agosto.  .

T .  Heraldo y  C a tó lico , Sr. fiscal Avila.
3? Ecu del Comercio y  Castellano , Ídem Sr. Gil Chorlo.
4 - Er. Gerundio y  Guindilla , idem Sr. Méndez.
5? Huracán y  Reparador, idem Sr. Bonilla.
6? Gaceta y  Posdata , idem Sr. Cifuenles,

Madrid 28 de Julio  de l 843. « L .  Avila.

Concluye el discurso pronunciado por el Sr. D. Fran
cisco Martínez dé l a  Rosa,  presidente del institu
to histórico de Francia,  al abrir el n o v e n o  con
greso histórico, convocado en el palacio de Lu~ 
xein burgo.

En Africa hemos lavado una antigua mancha de 1a Euro
pa : la piratería. L o  que no habían alcanzado las fuerzas da 
un Carlos V  y  de un Luis X t V ,  lo hemos conseguido fácil
mente nosotros. Las Potencias cristianas no tendrán ya  que p a
gar un deshonroso rescate; y  hasta es harto probable que con 
la reciente ocupación de las costas del norte se obligue á in
ternarse á aquellas gentes bárbaras , ensanchando poco á poco 
.a zona de la civilización.

Por otra parte se trabaja sin tregua ni descanso en penetrar 
en lo interior del A fr ica , en sorprender el nacimiento de sus 
ríos y  en anudar con aquellos naturales vínculos de comercio .. 
A l  proscribir, de común acuerdo , el tráfico de negros (cansa 
perenne de guerra intestina y  de barbarie), no solo han practi
cado los Gobiernos de Europa una buena acción á los o,os de 
Dios, sino que juntamente han destruido uno de los mayores 
obstáculos-que se han opuesto hasta de presente á la civiliza
ción del Africa.

L a  del Egipto ha hecho en nuestros dias progresos asom
brosos. L a  mansión, aunque corta , que alli  hicieron ios ejér
citos franceses, el contacto con las naciones cristianas, deposi
taron las semillas que muy luego prendieron en aquel suelo 
privilegiado. L a  Europa empieza ya á recoger el f ru to ; en 
sus cá lcu lo s , en sus esperanzas cuenta con la civilizaciou del 
Egipto.

A u n  mas afortunada la Grecia, ha alcanzado p o r  premio 
de sus sacrificio» una independencia ( ompleta» L a  víspera 
no era mas que una provincia turca  ; al dia siguiente era y a  
una nación. E l  cristianismo ha obrado este milagro.

Hasta ese imperio de T u rqu ía ,  cuyos miembros se van 
desprendiendo unos tras otros , y  que parece estar bregando 
con una larguísima agonía , hace también esfuerzos para cam i-  
na.r .P?r la misma senda. E l  reinado de Mahmoud ha sido 11114 
crisis inevitable. L a  antigua fuerza del Estado habia ya desapa
recido: los antiguos resorte» hallábanse gastados, hubo quo 
tentar pues el darles nuevo temple.

E s  verdaderamente un espectáculo , que á la par inspira 
admiración y  lástima, contemplar a aquel imperio que ha per
manecido como un campameuto cerrado en un confín de Euro
pa , no menos que por el trascurso de cuatro siglos , sintiendo» 
se él propio desfallecer, y  buscando en una regeneración radi» 
cal un nuevo principio de vida. Hasta ahora habia mirado á la 
Europa cristiana con desden, por no decir desprecio ; ahora 
vuelve los ojos bácia ella , envidia su suerte, la toma por de
chado.... En vano la ley del Profeta se opone 4 esa tendencia* 
el impulso de la civilización moderna es tan fuerte, que pe
netra hasta dentro de Constantinopla, arrollando 4 los genízaro* 
y  pisoteando el Alcorán.

Todas esas reformas, sean mas ó menos oportunas , que so 
manifiestan desde la vestidura y  el turbante hasta en las leyes 
del imperio ; ese edicto de Gulhané (tributo pagado hasta por 
los turcos á la manía constitucional del siglo); esos miramientos 
que se tienen con los súbditos cristianos, tratados ante» coa 
tanta dureza; esas relaciones cada dia mas íntimas con las de
más Potencias 5 esa imprenta, que ba llegado á salvar hast* 
las paredes del serrallo ; esas gacetas que se publican en Cons
tantinopla y  en Esmirna , ¿no son otros tantos síntomas ma* 
nifiestos de que el imperio otomano está en vísperas de una re* 
volucion? ¡Cuán desdichada es su suerte! No puede perma
necer en la barbarie, y  la civilización le mina, le disuelve!

Entre las varias causas que han puesto á nuestro siglo e a  
el caso de cumplir su brillante d esliu o, ocupa un lugar muy 
principal el espíritu de asociacioa. N unca, en niuguna época 
ha adquirido igual desarrollo, ni aun intentándolo lo habría 
conseguido. Su mera existencia indica y a  un gran adelanta** 
miento en la civilización. Ha menester, para desarrollarse, que 
el orden social se halle afianzado, y  que se disfrute en el se
no de los Estados cierta dosis de libertad , y la paz le es ne
cesaria para alzar mucho el vuelo. Ha nacido de la civiliza»* 
cion ; y  á su vez la ampara y  favorece ; aproxima á las clases, 
y  aproxima también á las naciones; trabaja constantemente, y  
á veces sin saberlo, en unir á los pueblos y  en mantener el 
buen acuerdo entre los Gabinetes ; se opone, por una especia 
de instinto, á toda ptrturbacion del cuerpo social.

Multiplicando hasta lo infinito las fuerzas del hombre no 
hay obstáculo que no supere, ni empresa que repute fuera de 
su alcance. Y  s i n o ,  contemplad, señores, los prodigios que 
por todas partes engendra. Pudiera decirse que h rnos hallado 
en él la palanca de A rq u im e d e s , para levantar en peso al 
mundo.

Éste siglo se estrenó allanando los Alpes para acercar en
tre sí a grandes naciones.... Era como el anuncio ele su poder 
y  de su d^tino ! Contribuyeodq á los progresos de las ciencias* 
y dedicándose sobre todo á hacer fie ella» útiles aplíoacioue*#



s?1 h a ' ap r o v e ch ad o  hábi lmente de los ensayos , de los des cubr i 
mientos , hasta de los errores de las edades que  le han p re c e 
dido. Perfecciona cuando no i nv e nt a ;  pone en contr i buci ón á 
toda la naturaleza , y  hasta anhela encontrar  obstáculos por 
tener la gloria de arrollarlos.

Habíanse visto ¿dL en el A s i a  mezquinos puentes,  débi l  te
j ido ríe cuerdas , que  tiemblan bajo la planta del v iagero ater
rado,,. .  Y  de pronto se ocurre  la idea de los'puentes col ga n
tes.... N o  h a y  y a  rio rebelde , puede decirse con toda verdad,  
que  se 1 ó sujeta con cadenas de hierro,

■ E m pe r o  no es bastante pasar por encuna de los ríos;  se d e 
sea caminar por uuu senda que nunca hasta ahora haya  abi er
to el hombre. , .  Se intenta por primera vez debajo del T a m e -  
sis ; y  a! atravesar aquel la  bóveda subterránea , ai opaco res- 
piador de las luces , y  al pensar que centenares de barcos van 
navegando sobre nuestras cabezas , se experimenta un sentimien
to i nexpl i cabl e  de terror á la par y  de orgul lo I...

N u n c a  se ha descendido tanto como ai presente en las en
trañas de la tierra:  se la ha taladrado el seno para sondear sus 
mas íntimos arcanos,  y para arrancarle  los manantiales que n e 
gaba  á las necesidades del hombre 1.,..

N u n c a  tampoco se lia elevado este á tanta altura. , . .  N o  le 
ha bastado trepar hasta la cim • de los montes mas e nc umbr a
dos; se ha remontado con los instrumentos de íLica en la mano...  
Es t a  g l or i a ,  señores,  pertenece á la E r a a c i a ,  uíana debe estar 
de haber dado el ser á tales sabios!. . .

L a  impaciencia de nuestro siglo es t a l ,  tan v i vo su afán 
por propagar las ideas , que no hay medio de que no se val ga  
á trueque de lograr su objeto. L a  escritura , hasta la imprenta 
misma le parecen insulicientes ; la carrera á gal ope lenta y  tar
dí a . . .  Ac a l l a  de nacer el telégrafo , y y a  se le reputa viejo y 
perezoso. ... Se están practicando ensayos para trasmitir el p e n 
samiento á una inmensa distancia , por medio del í luido e l éctr i 
co,  y con la celeridad del relámpago.

E l  descubrimiento de las máquinas de vapor  bastaría por 
sí solo para hacer  la fortuna de este siglo y  darle lama., . .  T a l  
vez  este descubrimiento va  á hacer una revolución en el mu n 
do ! Es  una invención tan reciente,  que hasta podernos contar 
sus dias de existencia ; y  y a  sus apl icaciones no t ienen n ú m e 
r o ,  sus efectos rayan en maravi l la ... L a s  artes m e c á n i ca s ,  la 
industria,  han mudado de faz,  asi como la navegación y  el c o 
mercio. . . .  E l  influjo del vapor  se hace sentir en todo...  E l  acer
ca  á los pueblos , y  pone en contacto las mas apartadas regio
nes...  ahorrando el tiempo , y  acortando la distancia , a larga la 
v i d a  del hombre!  V e m c s  sin sorprendernos largas hileras de 
carros que recorren los caminos conducidos por nn poder i n 
visible.  Vemos  en los mares un si nnúmero de ba j e l es ,  que na 
vegan en todos ni mbos , á pesar del viento y  contra la c or r ie n 
te de las olas...  y  y a  se nos anuncia una navegac i ón por los 
aires. T a n  acostumbrados estamos á maravi l las y  portentos,  
qu e  en vez da acoger  semejante anuncio con una sonrisa de lás
tima , casi sentimos curiosidad de ver  con nuestros propios ojos 
sus efectos!

A u n  no está nuestro siglo á la mitad de su carrera,  y  c o n 
templad , señores,  lo que l leva y a  hecho. . . !  ¿ Q u i é n  podrá  d e 
cir  con exact i tud l o q u e  tiene que  l levar  á c a b o . . . . ?  M a s  en-  
m e d i o d e  tanto próspero su c es o ,  y  no obstante la fortísima ten
dencia que le l leva á procurar  mejoras mater i a l es ,  no debe o l 
v i d a r ,  en e l.i concepto , que  h a y  otro orden de ideas mas e l e 
vado  , mas i mportante aun para la fel ic idad del  hombre y  de 
la sociedad* T a l  es la mejora moral  , tanto mas necesaria c u a n 
to que  la c i vi l i zación ha l legado á un al t ísimo punto , y  que 
ios pueblo.,  aspiran á ejercer gran influjo en el gobierno.  L a s  
instituciones p ol í t i c a s ,  hasta la c ivi l ización m i s ma ,  correría 
g r a v e  riesgo si se desatendiese el darles en una educación m o 
ral y  rel igiosa,  un cimiento sól ido y. d u r a d e r o ,  no menos 
f avorabl e  á la causa del  orden que á la de la ver dadera  l i 
bertad.

E n  1 a segunda sesión del  Congreso hi stórico , después de 
agotada la lista de oradores inscritos para tratar 1.a cuest ión 
propue st a ,  el presidente,  el mismo ilustre Sr. Mar t í nez  de la 
R o s a ,  sube á la tribuna,  é i mprovisa  el siguiente di scurso:

Señores:  Ha bi endo tenido la honra de abrir  esta discusión,  
v o y  á tantear el decir  unas cuantas palabras para cerrarla. . .  es 
lina obl igación que me roca-desempeñar.

A n t e  todas cesas debo dar i a s mas sinceras gracias á todos,  
los oradores que han tomado la pal abra  por los elogios de que 
me han colmado.  E l  discurso que tuve el honor de pronunci ar  
en vuestra presencia no era un cuadro de la c i v i l i zaci ón , ni 

-era ni podia- ser mas ' que un bosquejo.  .
f- • Asi. es que se han hallado en él algunas partes mas dé bi l es ,  
se ha notado tai cual  v a c í o ,  se ha dado mas ó rnenos i mp o rt a n 
cia á este ó á esotro punto ; pero el discurso no ha sido i m p u g -  
tiad'o ni en su espíri tu ni en su conjunto.  E¿ primer orador q u e  
tomó la palabra después de m í ,  Mr.  Cel l ier  , pronunció un 
discurso en el cual  pidió la l ibertad completa de la enseñan
z a ;  cuestión g r a v e ,  espi nosa,  que abre  l u í campo vastísimo,  
en el cual  no qui ero yo lanzarme.  M e  bastara dec i r  que esa l i 
bertad , asi como todas las demás , debe tener ciertos l ímites;  

Ine  bastará decir  que no se p u e d e ,  ni en semejante materia ni 
en ninguna otra , asentar pr incipios  demasiado absolutos.  Si es 
tnuy i mportante alcanzar  la l ibertad de la enseñanza , como la 
fenseñanza es á su v e z  importantísima para el  por ve ni r  de la 
éociedad,  menester es que esta tome precauciones para prevenir  
los abusos y excesos de aqu-elia l ibertad.

M r .  de L é p i n e ,  que  ha entrado eu esta se nd a ,  ha sosteni
do «u tesis con el fuego y  vehemencia  que  tan conocidos sen de 
vosotros.

Por  lo que á mí toca , creo que  en esta cuest i ón,  asi como 
en otras m u ch as ,  conviene no echar en o l v i do  a que l l a  máxi ma 
de la a n t i gü e d a d ,  que c omp e ndi aba ,  por dec i r l o  a s i ,  en pocas 
si labas la sabiduría humana : ne q u id  n im is : raída en  d e m a 
s ía . ... M á x i m a  á la par apl icable  á la m o r a l ,  á la p o l í t i ca ,  á 
la l iteratura.. . .  es como un oráculo de la r a z ó n ;

L a  enseñanza tiene estrecha conexión con el ho mb re  inte
l e c t u a l , m o ra l ,  re l igioso;  y  si se necesita cierto peso y  m e d i 
da en la l ibertad que  se otorga en materias de escasa i m p o r 
tanci a ,  con mucha  mas razón se habrá menester i g u a l  mesura

• • i -
tratándose de i n st ruc c i ón ,  ae  enseñanza,  pues que esta toca á 
los sentimientos mas íntimos del  h o mb r e ;  pues q u e ,  re c i b i é n 
dose en la cuna mi s ma ,  la educación le conduce luego p or  to
do el  curso de la v i d a ,  y  le acompaña hasta el borde  d t l  se
p u l c r o  !

M r ,  Fresse Montval ha hecho dos observaciones acerca de

vm discurso.  L a  primera y q u e  habí a  y o  omitido dar al puebl a  
judío la parte que  le corresponde en la civi l i zación.  E u  cuanto 
á e s t o,  debo contestar primeramente que  mi intención no fue,  
como y a  he d i c h o ,  trazar un c uadro demasiado v a s t o ,  supe
rior á mis fuerzas.  N o  me propuse exponer  compl etamente  an
te vosotros la c ivi l i zación ant igua y  mode rna;  y  aun no hable 
de la antigua sino para dar a l guna idea del  conj unto,  y  ha
cer resaltar el contraste que  ofrece con la c ivi l i zación mo de r 
na. Quise hacer ver  cuán ventajoso era para esta no tener que 
l uchar  con los obstáculos que  detenian el curso de la c i v i l i z a 
ción en las naciones de la ant igüedad : y  como no tenia que  
seguir  la f i l iación por épocas y  por orden cronol ógi co de la 
historia de la c i vi l i z ac i ón,  como no aspiraba sino á presenta
ros su i magen mas ó menos compl eta  , por  eso dejé á un lado 
muchos pormenores.

¿ L a  civi l i zación del  puebl o judío debi a  oc up ar  un ancho 
l ugar  eu semejante c u a d r o ?  "Verdad es que la historia de a q u e 
lla nación excita sumo ínteres.......

Pe ro  un puebl o poco numer os o,  p e r s e g u i d o ,  errante ,  casi  
sin h o g a r ,  que  conservó en medio de las naciones idólatras el 
santo dogma  d é l a  unidad de D i o s ,  no tuvo sino un influjo 
m u y  escaso en la c ivi l i zación general  del  mundo.  Solo c ua ndo 
la rel igión j u d í a s e  t ransf orma,  por  deci r l o  a s i ,  al nacer el 
cristianismo es cuando ejerce grandísimo influjo ! Y  no hice sino 
pa gar  un tributo de justicia al decir  que  el cristianismo habí a  
salvado la civi l i zación ; á tal punto que  ni podia concebirse  
siquiera cómo hubiera podido salvarse enmedio de las i r r u p 
ciones de los pueblos del No r t e ,  si el cristianismo no hubiese 
estado y a  arraigado en Euro pa.  Empez ó á ejercer su benéfico 
i nf l uj o ,  cuando todavía se ocul taba en las c at a c u m b a s ;  desde 
allí host i l izaba al paganismo,  y  minaba por  el pie los ídolos,  
predicando su moral  pura , severa , l uchando á la vez  con to
das las pasiones !.... M a s  entonces no a l canzaba  triunfos sino 
muri endo en medio de los tormentos ,  hasta que  á la vuel ta  de  
cuatro siglos le vemos y a  victorioso en el T r o n o  de Constantino!

N o  cometí  pues por o l v i do semejante omi si ón;  pero no 
pude conceder  al pueblo judío un l u g a r  mas señalado , aun 
cuando no pueda menos de confesarse que su conducta  es digna 
del  mas v i vo  ínteres ; sobre todo al rel lexionar que  cuando 
atravesaba el desierto l l evaba en el arca santa el germen de la 
c ivi l i zación.

M r .  Fresse Mont v a l  ha l l amado la atención acerca de unas 
expresiones de mi discurso relativas á otro punto.  E n t r e  los 
obstáculos  que embarazaban el curso de la c i vi l i zaci ón de  los 
antiguos col oqué yo á la rel igión pagana.  D i j e  que  era mas 
bien un ob stácu lo  que no un m ed io  ; di je q u e ,  pues q u e  la 
c ivi l i zaci ón se componía de la mejora inte lectual  y  de la m e 
jora moral  , la religión pagana era un gr an estorbo para esta 
u l t i ma ;  d i j e ,  por u l t i mo,  que nunca habi a  podido c o m p r e n 
der cómo podia adorarse á dioses y  semi -dioses  q u e  habían 
cometido crímenes , que condenaba la conciencia y  qu e  se cas
t i gaban en la tierra.

N o  cabe ma y or  triunfo para las costumbres y  para las ins
tituciones que haber podido contrarestar semejante obst ácul o ;  
á mi entender ra y a  en prodigio 1 ( A p la u s o s .)

Pero M r .  F r e s s e - M o n t v a l , c u y a  erudi c i ón es tan notoria,  
nos ha dicho que aquel los dioses y  aquel los cr ímenes no eran 
sino otras tantas a l . g o r í a s es posible , es probabl e  , es c i e r 
to , si se qui ere ;  pero no por eso q u e da  menos eu pie la refle
xión que  expuse.  A u n  suponiendo que  no fuesen sino a le g o -  
rías i ¿ q u é  podía hacer  eu favor de la m ejora  m o ra l una re
ligión que presenta aleg o ría s  como esas?  ¿ Q u é  hacia para de
jar ai alma l ibre  de las pasiones que la e s c l av i z a n ,  como el 
siervo amarrado a la t i e r r a ?  ¿ Q u é  hacia  para puri f i car  el 
á ni mo ?  ¿ Q u é  efecto podia hacer en el puebl o ver  como d i v i 
nizados el robo y  el adul terio?. . . .  P e r o ,  se d i c e ,  eran a le g o 
r ía s  ! L o  serian para los i niciados;  pero el  p ue b l o  no ve  mas 
que la c e i t z z a ,  y  hé aqui  lo que sucedió.

L a  rel igión pagana era t a l ,  que  los filósofos se vieron 
obl igados á desechar  sus creencias para  desembarazarse de 
ella. A s i  que aquel los  subl imes entendimientos se desarrol l a
ban , empezaban por desprenderse de las creencias del p agan i s 
mo : esto hicieron en G r e c i a  Li atón y  Sócrates:  esto hizo C i 
cerón en Roma. . . ,  E l  pr i mer  acto de todos aquel los hombres 
eminentes ,  cal entrar en el templo de la m o ra l ,  era dejar ü la 
puerta la rel igión ! ( Y p la u so s.j

N o  me detendré en otras cuestiones que  acaban de s u s c i 
tarse : no trataré do la l i teratura clásica ni de. la l i teratura r o 
mántica , ni de las ventajas ó desventajas del  desarrol lo i ndus
trial , ni de la ut i l idad ó perjuicios qu e  engendra el uso de las 
máquinas ; cuest iones todas que nos .alejarían demasiado de la 
materia que discutimos.  D i r é  tan solo que nunca he negado 
que  cada progreso social  ofreciese algunos inconvenientes.  N u n 
ca me he aventurado á decir  que  el  desarrol lo de la c i v i l i z a 
ción no pudiese ofrecer Li nguu nesgo.  A l  contrar i o ,  he t ermi 
nado mi discurso dic iendo que era tanto mas necesario atender 
á la mejora moral  ( m u y  importante para lea lel icidad de los i n 
dividuos y  de las naciones)  , cnanto que la c i v i l i zaci ón habia 
l legado á un altísimo punto.  Ha bí a  pues un pensamiento en
cerrado en estas pa L i b r a s ; á sa be r ,  que  la c i vi l i zación m u y  
adelantada ofrecía también pel igros , pues que suministraba 
mas medios y  recursos para obrar  mal.

Dos causas i ndi qué  para probar  la necesidad de una e d u 
cación religiosa y  moral  : la primera , que  pues que la c i v i l i 
zación lia hecho ya  y  hace cada dia mayores  progre s os ,  p r e 
ciso era tomar precauciones para impedi r  sus abusos •. la se* 
g a n d a  el influjo de esa c ivi l i zación en las sociedades mo d e r 
nas. Manifesté que  , y a  que las naciones aspiran con razón á 
ejercer gran inilujo en el g o b i e r n o , esta c i rcunstanci a  r e c l a 
maba  que se tornasen precauci ones;  por cuanto no se podí a  
admitir  á los pueblos á tornar parte act i va  en el gobierno sin 
exigirles ciertas prendas do moral i dad,  prendas que no p u e 
den hallarse sino en la educación moral  y  religiosa.  ( A p la u so s ).

Pie estimado pues que la c i v i l i za c i ón ,  el  desarrol lo i nt e l ec 
tual  , podían también ofrecer  peligros. . . . (tan gr ande  es la fla
queza del h o mb re ! )  y  que  no habia otra áncora de salvación 
sino el sentimiento moral  y  rel igioso , de mas influjo y  poder 
que  las instituciones huma nas ,  y  de mas subido precio que la 
c ivi l i zación mas a de l an t a d a ; motivo por  el  cual  cerré  mi  di s 
curso con esa reflexión.

Después  de haber  pa gado á mi siglo el  debido tr ibuto de 
a l ab an za ,  hice poco mas ó menos lo que hacían en R o m a  los 
tr iunfadores : hacían que unos cuantos esclavos siguiesen el 
carro voceando , y  hasta asestándoles a lguna qu e  otra injuria.  
Dábase rienda suelta al populacho para rebajar algún tanto el

engreimiento de los vencedores y darles un aviso provecho  
( A p la u s o s ) .

Ciérrase la discusión.

La  comisión de central ización de la deuda flotante del Te
soro convoca  á todos los iuferesados en di cha deuda,  para qUe 
se sirvan concurr ir  á la junta general  que  se celebrará el jlle. 
ves 3 de A go s t o  próxi mo á las diez  de su mañana en el BaqCo 
español  de San Fe rnando.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

J u z g a d o  de primera instancia de Marav i l l as .  -  E n  virtud de 
provi denci a  del  Sr.  D .  José  Serrano y  L e ó n  , juez de priaiera¡ 
instancia en esta v i l l a ^ s e  c i ta ,  l lama y  emplaza  por tercero* 
úl t imo é i mprorogabl e*térmi no de I o  chas á todos los que' sel  

crean con derecho á los bienes que  corresponden al patronato ■ 
obra pia y  memoria  que  fundó D .  Mat í as  J i mé n e z ,  vecino 
fue de esta c o r t e ,  en la v i l l a  de At a n z on  , provincia  de Gua, 
dalajara ; apercibidos que no presentándose en el referido j¿z, 
gado y  escribanía de D .  M an ue l  Mateos  á de duc i r  el qne Jej; 
asista dentro de di cho t é r m i no ,  les parará el  perjuicio q ^ 1 
h a y a  l ugar .
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LECCIONES DE ADMINISTRACION \

de D ,J o s é  de P o sa d a  de H e r re r a  , c a te d rá tico  de esta  ciencia- 
en la  escu ela  esp ecia l de M a d r id .

H o y  martes se empezará  á repart i r  á los Sres.  suscritores 
de esta corte la entrega I p  , y  el viernes la 20 , que  está ya en 
prensa.

Cont i núa abierta  la suscricion en las l ibrer ías  de Moaiar, 
Carrera  de San G e r ó n i m o ,  y  de Cuesta  , cal le  M a y o r .

E u  las mismas se hal la  de venta el pr i mer  tomo de estaobá

GALERIA DRAMATICA.
Col e c c i ón  de las mejores comedi as  del  teatro antiguo y 

moderno español  y  del  ext ra ng er o  , por  los principales  autores. 
Consta de 4 0 0  títulos.

E L  C A P I T A N  D E  F R A G A T A ,

comedia  n ueva  en tres a c t o s ,  t raduci da  l i bremente  del  franco! 
por  D .  J u a n  del  P e r a l ,  representada en el teatro de la Cruz, 
Se vende á 6 rs, en las l ibrerías de  Cuesta  , c a l l e  M a y o r ,  y  de 
R i o s ,  en la de  Puutejos , f rente á la Imprenta  nacional .

E L  P O Z O  D E  L O S  E N A M O R A D O S ,

comedi a  nueva en tres a ct o s ,  arregl ada  de un l ibreto de S c r i -  
be por D .  V e n t u r a  de la V e g a ,  representada en el teatro del 
Pr í nc i pe .  Se vende á 6 rs. ea las l ibrerías de C ue s t a ,  calle Ma
y o r ,  y  de R i o s ,  en la de Ponlejos , f rente á la Imprenta na» 
c ional ,  p

TEATROS.
C R U Z .  . A  las ocho y  inedia de  la noche.
Se pondrá  en escena la comedi a  n u e v a ,  en tres actos j de 

g rande  espectácul o marí t imo t r ad uc i da  l i br ement e  del fran
cés con el  t í tulo de

E L  C A P I T A N  D E  F R A G A T A .

Re un i r  en una misma producci ón un asunto puramente có
mico con un diálogo. .animado y  l leno de sales y. chistes,, y  ade
mas un aparato teatral  nuevo é importante ,. ha sido el objelo 
de la empresa a! e legir  esta función.  E l  Sr.  L o m b í a  • se .ha-en
c argado de! desempeño dei  .protagonista , papel  caraclerútirA 
escrito-en París para M r .  Boui fé  , y  sobre el cual  gira  toda la 
acción , c.odocáodtdo' e o si t ti a e i o tres su m a ni ente cómicas.  Con el 
ñ u  de que el espectácul o marí t imo de que  está exornada t̂a 
comedia supere al que y a  lia visto el p úbl i co  con tanto agra
do en el N a u fr a g io  d e  la  fr a g a ta  M ed u sa , se han.hecho impor
tantes reformas al or iginal  , qu e  al mismo t iempo dan mayor 
realce á la acción.

L a s  decoraciones nuevas se presentan en el  segundo y  íer-  ̂
cer  acto , y  son pintadas y  dir igidas por D.  José  Á br i a l :  b 
primera figura la cámara del  consejo del G u e r r e r o , bergantín 
francés , vista en el mar  por  la parte de la popa , y  estando el 
b u qu e  anclado cerca del puerto , y  la segunda el mismo ber
gantín visto de costado y  sobre cubi er ta  en alta mar  de iiophj 
y  a lumbrada la escena por la luna. A  su t iempo la < luna 'desa
p a r e c e ,  oscureciendo la n o c h e , y  después de un combate .na
val  en que el  bergant i a  hace f u e g o ,  f igura p a r t i r , viéncíose en 
panorama aproximarse la t i e rr a ,  hasta presentarse el puerta .Y 
c i udad de T ol o n  , a lumbrados por  el  sol al  salir , imitando con 
toda la propiedad posible.  (

— —  ¡

CIRCO . A  las ocho y  media de la noche,

S A F O ,

ópera seria en tres actos del maestro Paccini,


